
 DIARIO OFICIAL Miércoles 15 de diciembre de 2021 

COMISION NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 
ACLARACIÓN al Acuerdo del Consejo Consultivo de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos mediante el 
cual se aprueba la modificación del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 
publicado el 8 de octubre de 2021. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos. 

ACLARACIÓN DEL TEXTO al “ACUERDO del Consejo Consultivo de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos mediante el cual se aprueba la modificación del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, publicado en el Diario Oficial el 8 de octubre de 2021. 

DICE (fe de erratas 27 de octubre de 2021) DEBE DECIR 

Artículo 39.- (Estructura del Órgano Interno de 
Control) 
(...) 
(...) 
(...) 

Artículo 39.- (Estructura del Órgano Interno de 
Control) 
(...) 
(...) 
(...) 

Para el ejercicio de sus atribuciones, el ejercicio de 
sus atribuciones, el Órgano Interno de Control 
contará con las siguientes áreas: 

Para el ejercicio de sus atribuciones, el Órgano 
Interno de Control contará con las siguientes áreas: 

(...) (...) 

II. Responsabilidades, Situación Patrimonial y 
Defensa Jurídica; 
II. Control y Auditorías, y 

II. Responsabilidades, Situación Patrimonial y 
Defensa Jurídica; 
III. Control y Auditorías, y 

(...) 
(...) 
(...) 
(...) 
(...) 

(...) 
(...) 
(...) 
(...) 
(...) 

La persona quien ocupe la titularidad del Área del 
Evaluación de la Gestión podrá ejercer las 
atribuciones señaladas en las fracciones, I, XIX, XX, 
XXI, XXIV, XXVII, XXX, XXXI, XXXII, XXXV, 
XXXVIII, XXXIX y XLIII. 

La persona quien ocupe la titularidad del Área del 
Evaluación de la Gestión podrá ejercer las 
atribuciones señaladas en las fracciones, I, XIX, XX, 
XXI, XXIV, XXVII, XXX, XXXI, XXXII, XXXV, 
XXXVIII, XXXIX y XLIII. 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO. - Publíquese el presente Acuerdo Aclaratorio en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a los treinta días del mes de noviembre de dos mil veintiuno.- Presidenta de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos y de su Consejo Consultivo, Mtra. Ma. del Rosario Piedra 
Ibarra.- Rúbrica. 

(R.- 514990) 


